
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00047-00 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EMBARGAR LOS BIENES Y/O REMANENTES que se llegaran 

a desembargar dentro del proceso ejecutivo adelantado por 

CENTRALQUIPOS S.A.S. contra MOTA ENGIL ENGENHARIA E 

CONSTRUCAO S.A. SUCURSAL COLOMBIA en el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Bogotá D.C., radicado No. 2020-00106 sobre los cuales tenga 

derecho la parte acá demandada. 

 

LIMITAR la medida cautelar a la suma de $386.000.000.oo. 

 

OFICIAR al referido juzgado informando sobre el decreto de esta medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
 JUEZ 
 -4- 
AR.     

 
 
 
 
 

 
  
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 103 hoy 5 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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